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Las leyes, órdenes jr anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES ONCIALKS se ht>n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real érden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todoa los días, excepto los domingos. 

Paraos n* scscr.iciox.—Kn capital, llorado i domicilio, 2'5» pesetas mea- / 
suajes anticipadas; fuera de ella 3 {5ü al mes; 9 al trimestre; 15 al semestre, y \ 
2S'30 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del \ 
Boir.ru, plaza de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por me lio de car- \ 
ta a la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. { 
Un uúincro suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADvnavrjQHoiA s o i T o a i a i . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qsw 
sean 4 insUnclade parle no pobre, se insertarán eficialmeote: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacUmal 
que dimane de las mismas; pero los da ínteres particular 
pagarán 59 céntimos de peseta por cada línea de inserción . 

Esta Comisión, en sesión de hoy, ha 
acordado que el sorteo de décimas eutre 
los pueblos de la provincia touga lugar 
el jueves 15 del corriente mes, alas nueve 
de su mañana, en la sala de sesiones de 
esta Comisión, sitn cu el piso bajo del 
Palacio de la Diputaciou provincial, cuya 
operación su llevará á efecto con sujeción 
á lo establecido cu los artículos 33 al 42 
de la ley do Reemplazos vigente. 

Lo que so anuncia por nr¿ lio del 
periódico oficial para que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos y personas 
interesadas por si gustan presenciar dicho 
acto. 

Madrid 1.° do Setiembre de 1881.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

Adminislraciou económica. 
Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Para dar cumplimiento al art. 33 de 
la instrucción de 21 do Julio de 1877, esta 
Administración económica ha acordado 
prevenir á los Ayuntamientos de esta 
provincia, qoo cou arreglo ú la precitada 
disposición están obligados los Alcaldes 
é advertir por apercibimiouto escrito á 
aquellos individuo* que no se hubieren 
provista de su corrospondteute códula 
persoual ñutes del 30 del actual, la nece
sidad en que se encuentran do adquirirla 
dentro de los 15 primeros viu.s u 1 mes de 
Octubre, Jes.'.e cuya fecha incurrirán en 
los recargos consiguientes y en el pago 
quo origine el procedimiento de apremio 
quo fie empujará desde 1.° do Noviembre 
contra los quo en aquella focha resulten 
morosos. 

Asimismo he diapuesto provenir á los 
Ayuntamientos que cojdeu de cumplir 
lo dispuesto en el art. 41 de dicha iustrue-
cion, iugresaütíoménstralmeuto en las 
cajas de e*ta AdmiaUtraciou económica 
el importe de las ce'dulas expendidas.' 

Lo que se publica en esto poriódioo 
oficial para los erectos oportunos. 

Madrid G do Selieinbre.de 1881.=E1 
Jefe económico, Juan Oriol. 

cion para notificar á los individuos quo 
se expresan en lasiguieuto relación acuer
dos rocaidos en expedientes sobre liqui
dación del impuesto de Derechos reales 
y transmisión de bienes, por ignorar sus 
domicilios respectivos, esta oficina lo 
hace público por medio de este periódico 
oficial para que llegando á su conoci
miento pnedau personarse en la misma 
para que se les notifique dichos acuer
dos; en la inteligencia de que de uo veri
ficarlo les parará ol perjuicio consi
guiente. 

D. Manuel González y Feruaudez. 
D. Auioeto González y Fcruauduz. 
D. Agustín l\ñol Cisucros. 
D. Ramón Padilla. 
Exorna. Sra. Doña Teresa Samanie-

go, Marquesa de Tejada* 
D. Mariauo Rodríguez. 
Doña Manuela Antunez, viuda de 

Blanco. 
D. Eduardo Diez Muñoz. 
Doña Dominga Fernaudez. 
D. Pío Porez Muñoz. 
D. Juau Veiasco y Gómez. 
D. Ramón Espino. 
D. Juau Montoya y Consocios. 
Doña Autonia Fracheta y Zurutnza. 
D. Antonio Jiménez. Coloma. 
D. Miguel Pando. 
I) ña María del Consuel" López Pin

tado. 
Testamentaría áe Doña Josefa Her

rero. 
Doiia Elvira Herraud y Herrero. 
Doña l)A'\n Heiraud y Herrero. 
Doña Carmen Herrero y Sagú 
D. Antón! i Usna y Herreros. 
D. Ambrosio J Usu.i y Herraros. 
D. José Castellanos. 
D. Narciso Miguel Pérez. 
Doña Josefa M iroto. 
Doña Emilia Sulorzano. 
D. Mariano González y RojfTglÜJZ. 
Doña Amalia Pérez y Díiz. 
Doña Amalia Guzman y Pérez, 
ü. Antupifc Guzman y Pérez. 
Ma lri,l 5 de' SelWbh) de 1831. = K1 

Jefe económico, Juan Oriol. 

Circular. 

Habiendo sido infructuosas las ges
tiones practicadas por esta Admiuistra-

Habioudo termina lo el período electo
ral, la Dirección general de Rentas es
tancadas ha dispuesto que se reanude con 
actividad la visita del sello del Estado, 
con sujeción á las prescripciones del re
glamento de 6 de Mayo último. 

Madrid 6 de Setiembre de 18S1. —El 
Jefe económico, Juan Oriol. 

Ayuntaienlos. 

Arau j u e z . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
de IS8I. 

í 
Sesión extraordinaria de 5 de Agosto. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior y el extracto de los acuerdos toma
dos en ol mes de Julio. 

Se designa que el colegio electoral 
para las elecciones de Diputados á Cortes 
se establezca eu la casa consistorial y 
salón denominado de Quintas, y se acuer
da convocar á lo3 electores para que ol día 
21 del corriente mes concurran allí á vo 
tar, y se publique el oportuno edicto de 
designación y convocatoria en los sitios 
de costumbre y copia certificada de las 
listas electorales de la sección. 

Se acuerda haber visto el Ayunta
miento con sentimiento el mal resultado 
obtenido en la comisión dada al Síndico 
D. Miguel García para la compra de dos 
cubas destinadas al riego de las callos de 
la población. 

Sesión de 11 de Agosto de 1831. 

Quedó enterado el Ayuntamiento do 
las circulares publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Se nombra una comisión para que en 
los dia3 de feria so establezcan dos en
cañas y se quemen fuegos artificiales, y 
se destinan para ello 300 pesetas con car
go al capítulo correspondiente del presu
puesto; y se acuerda so arregle el torro-
no qne ha de ocupar la feria. 

Sesión extraordinaria de 17 de Agosto 
.ri ^ i88i. 

Se anrueba ol acta de la anterior. 
Se procede al sorteo do los vocales 

que han de compopor la Junta municipal, 
siendo elegidos D. Ramón Sánchez Ca
puchino y Donas, D. Josó* B?hitcz Alva-
rez, D. Joaqnin Muñoz y López, D. Se
vero Ououca y Rcvengnno, D. Francisco 
Pinto y Veiasco, D. Genaro Quintana y 
Lalianda, D. Bernardo Muñiz y Santia
go, D. Antonio González y Platas, Don 
Eo?"bio Almonacid y Roquero, D. Julián 
Ma^an y Ooaña, D. Baldomero Valle y 
Benito, D. Jerónimo González y Gonzá
lez, D. Manuel Muñiz Fernandez, D. Pe
dro Valverde de la Roaa, D. Tomás Sán
chez y Castro. 

Se acuerda, que la Comisión de II i 
cienda examine la cuenta presen; • da 
por Rutina Conde respecto al sumi:»;>;ro 
de alumbrado y calefacción de las »li ji -
ñas del Ayuutamiento eu el próximo pa
sado año, y que se la condonen las multa* 
impuestas á la misma por no desocupar 
la habitación que utilizaba en lacasa con
sistorial, por haber después cumplido con 
lo que la autoridad la ordena. 

Sesión ordinaria de 18 de Agosto de 1881, 
Se aprueba el acta.de la anterior. 
Se acuerda se pague á Rufina Conde, 

en concepto de suministros de alumbra
do y de calefacción do las oficinas del 
Ayuntamiento, la cantidad do 239 pesetas 
91 céntimos. 

Que se excite el celo del Sr. Síndico 
D. Miguel García para que las obras de 
instalación de una bomba para riego de 
las plantas del cementerio público que
den concluidas etf el término dedos días, 
y caso de no estarlo, pague de su cuenta 
el gasto que ocasione el riego del cemen
terio. 

Pasó á la Comisión correspondiente 
para su examen la cuenta de las obras 
hechas en la casa Ayuntamiento fuera 
del contrato de subasta. 

Se acuerda adquirir los peso9 y medi-
di las necesarios del nuevo sistema para 
el rematante. del arbitrio municipal de-
pesos y medidas. 

Sesión ordinaria de 25 de Agosto de 1881. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

Se acuerda asimismo la distribución 
6 inversión de foudos para el presente 
mes. | 

Se nombran los guardas qne hau de 
estar al cutíalo de la próxima feria, y se 
acuerda que la misma so inaugure con 
la diana que tocará la música de esta po
blación recorriendo las calles de la 
misma, 

Y habiendo sido aprobado el presen
te extracto por el Ayuntamiento, so remi
te al Excmo. Sr. Gobernador civil de 1» 
provincia á IOB efectos del art. 109 de la 
ley municipal. 

Aranjuez 2 de Setiembre de 1881.=» 
Kl Mea' le, Joaquín Almansa. 

Colmenar V i e j o . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
por el mismo durante el mes de Julio úl
timo. 

Inaugural del di* l . A 

Constituido el Ayuntamiento bajo la 
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presidencia interina del Concejal D. José 
Castellanos, se procedió á la elección de 
Alcalde Presideute con las formalidades 
de la ley, resaltando haber obtenido vo
tos para esto cargo los señores siguientes: 

D. Isidoro González, 8. 
Papeletas en blanco, 4. 
Quedó elegido y proclamado Alcalde 

dicho Sr. González, pasando á ocupar 
su puesto después de recibir las insignias 
de su cargo. 

Acto seguido dio comienzo la elección 
de Sres. Tenientes de Alcalde, y sucesi
vamente fueron alegidos los Sres. Don 
José Castellanos y D. Celestino Benito 
1.° y 2.° respectivamente por 12 votos 
cada uno. 

Terminada la elección de Alcaldes 
se acordó nombrar Regidor Síndico al 
Concejal D. Cosme Benito y que se cele
brase uua sesión ordinaria por semana, 
señalándose la hora de las diez de la ma
ñana los domingos. 

.—^jStídon.dtLl dia 3. 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

que el Sr. Alcalde-Presidente, en uso do 
las facultades que le confiere el art. 58 de 
la ley, había nombrado Alcaldes de barrio: 
del distrito Villa, á los electores D. Juan 
de Mata Figueroa y D. Timoteo García 
y García, y del distrito Arrabal, á Don 
Saturio Beuito y D. Agustín Rodriguez 
Monje. 

Habiéndose acordado que la corpora
ción se dividiese en tres comisiones para 
conocer y dictaminar cnantos asuntos 
la ley les comete, con la denominación 
una de Gobernación, otra de Hacienda 
y la tercera de Fomento, se procedió á 
la elección, resultando con votos los se
ñores siguientes: 

Para la Comisión de Gobernación. 

"D. Isidoro González, 11. 
D. Pedro Sauchez, 11. 
D. Félix García, 10. 
D. Audrés González, 10. 
D. José Castellanos, 6. 
Quedaron nombrados los cuatro pri

meros señores. 

Para la Comisión de Hacienda. 

D. José Castellanos, 10. 
D. José Freiré Ayuso, 10. 
D. Cosme Benito, 10. 
D. Francisco Rodriguez, Vega, 10. 
D. Tomás Alcolado, 4. 
Papeletas en blanco, 1. 
Quedaron nombrados los cuatro pri

meros señores. 

Para la Comisión de Fomento. 

D. Tomás Alcolado, 11. 
D. Celestino Benito, 11. 
D. Autonio González, 9. 
D.Andrés Fernandez Checa, 9. 
Papeletas en blanco, 2. 
Quedaron nombrados los cuatro refe

ridos señores. 
Y habiéndose acordado nombrar In

terventor de los fondos munipales al Cou-
cejal D. José Freiré Ayuso, se levantó la 
sesión. 

¡Sesión del día 10. 
Acordando á propuesta del Sr. Presi

dente que el cantero Martin Feruandoz 
Checa pasase á la fueute de Valdepiuar 
para que reconociese y evitase en la mis
ma por cuantos medios fuesen eficaces 
la salida y desperdicio de aguas que ob
servaba hacia pocos dias, destinadas al 
servicio del coman. 

El Sr. Sauchez pidió al Ayuntamien

to que ínterin no se arrendaba en subasta 

el arbitrio de medida de vino de uso vo
luntario de que no había habido licitado-
res, se administrase para llevar al fondo 
municipal cuantos ingresos lueran posi
bles. El Ayuntamiento así lo acordó y se. 
ñaló para celebrar tercera subastado dicho 
arbitrio á las once del dia 17 del propio 
mes de Julio, fijando el tipo de licitación 
en 3.500 pesetas, designando para que 
administrase la renta á Ciríaco de las Pe
ñas, el que p)r su trabajo de Fiel y de los 
demás que necesitase el servicio habría 
de percibir un cuartillo de real de los tros 
que corresponden por cada arroba de 
vino ó .aguardiente que se midieso y co
locase en los carros, según costumbre. 

Comisionar al Oficial de Secretaría 
D. Enrique Rubio para recoger en la Ad
ministración económica las cédulas per
sonales para el año económico de 1881 á 
82, al paso que preseutaba en la misma 
oficiua el repartimiento de contribución 
territorial y recibos talonarios del mismo 
año. 

Quedar posesionados los Sres. Tenien 
tes de Alcalde D. José Castellanos y 
D. Celestino Benito de la jurisdicción en 
sus respectivosdistritos de esta villa, para 
que cada cual conociese y resolviera l as 
deuuncias que se formulasen por infrac
ción de las reglas de policía urbana y de 
cuantos asuntos la ley y la corporación les 
coraitiere. 

Extraordinaria del dia 13. 

Se dio cuenta de que el Sr. Juez del 
partido había absuelto al Ayuntamiento 
de la demanda que se iuferpuso por Do
ña Ruperta Benito sobre mejor derecho á 
unos terrenos del común en el sitio Val-
degredero, pero sin expresa condenación 
de costas, por lo cual se estaba en el caso 
de acordar sobre la conveniencia de ape
lación en cuanto al extremo de costas. El 
Sr. Sánchez manifestó que antes de lau-
zarse á un incidente del pleito que podría 
ocasionar gastos de consideración al 
presupuesto, era opiniou se consultase al 
Abogado que ha defendido al Ayunta
miento y después tomar acuerdo. Con
formo la corporación, asilo acordó. 

Extraordinaria del dia 15. 

Abierta la sesión y leida la consulta 
del Abogado que ha defendido al Ayun
tamiento sobre la ó no conveniencia de 
apelar del fallo del Juzgado en cuanto 
no condenó en costas á la parte actora 
en el pleito sobre mejor derecho á unos 
terrenos del común, el Ayuntamiento en 
su vista acordó prestar su conformidad 
al fallo del Juzgado, sin perjuicio de sos
tener aute la Superioridad los derechos 
del común si la parte contraria apelaba, 
cuyo acuerdo se pondría en conocimien
to del Procurador D. Felipe de las Heras 
para quo en tal sentido obrase. 

Sesión del dia 17. 

Acordando en vista de uua instancia 
de Cándido Ayuso y de Tomás Jiménez 
y de la carta de pago que la acompaña
ba, importante 1.800 pesetas ingresadas 
por cuenta del débito que dejó Domingo 
Herrero al fondo municipal como rema
tante de consumos de 1880-81, cuyos so
licitantes tenían comprometidas fincas 
de su propiedad á la seguridad del pago, 
que se cancelase la responsabilidad y so 
les entregase los títulos, previo el pago 
de las dietas devengadas en la comisión 
que se expidió. 

Acordando de conformidad á lo dis
puesto en el cap. 3.° de la ley, divi

dir el pueblo en cuatro secciones para 
hacer el nombramiento de asociados á la 
Junta municipal en la forma que dicho 
capítulo determina, señalando en su con
secuencia á la primera seccioo, habida 
consideración del importe do cuotas que 
satisfacen los individuos de ella, dos aso
ciados; tres á la 2. ' , tres á la 3. ' y cua
tro á la 4.', y que las listas de todos los 
vecinos hacendados y forasteros que ha-
bíau de entrar en suerte se expusiesen al 
público. 

Vista la donación escrita que la Jun
ta do labra Joros hace al Ayuntamiento 
de cantidades para gastar en el camino 
de la Cruz del Cuarto, se acordó comu-
nicarloála Excma. Diputación provincial, 
manifestándole los medios do que so dis
ponía para el arreglo de dicho camino, 
con objeto de que desde el momento eu 
que contestase diciendo que por cuenta 
del 50 por 100 so admitirá el valor de la 
piedra presentada á los precios del pre
supuesto de Febrero de 1879, obrante en 
en Secretaría, so diese comienzo á la ope
ración. 

Nombrando la Comisión administrati
va del Pósito, cuyos Sres. Concejales lo 
son D. Francisco Rodriguez Vega, Don 
Cosme Benito, D. José Freiré Ayuso y 
D. Tomás Alcolado, acordándose que el 
primero de dichos señores desempeñe 
además el cargo de Depositario del esta
blecimiento de que es Presideute el se
ñor Alcalde y Secretario el del Ayunta
miento. 

Acordando que el Sr. Presidente dic
tase un bando al público previniendo la 
observancia de las reglas de policía ur
bana y rural como eran las de que los 
artículos de consumo se expidiesen de 
buena calidad y en la cantidad legal 
que solicitase el comprador; que las ca
lles no fuesen obstruidas ni so arrojasen 
objetos que perjudicasen á la salud pú
blica, con cuanto además juzgase de 
oportunidad en bieu del vecindario. 

Y habiéndose acordado recomendar á 
la Comisión de Gobernación que con la 
concurrencia de la Junta de Sanidad se 
ocupase en la formación de las listas de 
los vecinos que como pobres tengan de
recho á recibir auxilio facultativo y me
dicinas gratis, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 24. 

Autorizado el Ayuntamiento por el 
Kxcmo. Sr. Gobernador de la provincia 
interinamente, cuya comunicación se le
yó, para recaudar I09 arbitrios extraordi
narios propuestos con quo acudir al dé
ficit del presupuesto, y sicudo uno de di
chos recursos el de recargo de 100 por 
100 al cupo señalado al pueblo por con
sumo de sal en el año ecooómico cor
riente, procedió al nombramiento de la 
Junta que habría de ejecutar el reparti
miento, quedando elegidos los señores si
guiente:?: D. Tomás García y García, 
D. Manuel Miera, D. Román González, 
I ) . Jorge Benito, D. Celestino Peral, Don 
Rafael Uuiz, D. Geuaro Fernandez Min
go, D. Víctor Rodriguez, D. Juan de 
Mata Figueroa, D. Miguel Rubia y Don 
Félix Hernández Madrid. 

Acordándose á iniciativa delSr. Presi
dente que una comisión del Ayuntamien
to y de individuos de la Sociedad de la
bradores entendiese eu todo lo concer
niente á la reparación del camino hasta 
la Cruz del Cuarto, cuyo acopio de piedra 
para su arreglo había de dar comienzo en 
breve. 

Habiéndose enterado al Ayuntamiento 

de que no había licitadores á la 3 * su
basta del arbitrio de medida devino, no 
obstante las rebajas hechas en la canti
dad tipo, se acordó que Ciríaco de las 
Peñas, con la cuadrilla de que era jefe, 
continuase con el carácter de adminis
trador, prestando el servicio que volun
tariamente se le demandase, dando cuen
ta cada 15 dias, con derecho á la per
cepción de un cuartillo do real por servi
cio , y los otros dos cuartillos para el Fon
do municipal. 

Extraordinaria del dia 26. 

Acordando se librase 3.050 reales 
al Procarador del Juzgado D. Felipe de 
las Heras por gastos en el pleito con Do
ña Ruperta Benito, cargándose 2.000 rea
les al cap. 9.°, cargas, y 1.050 al de im
provistos. 

Acordando gestionar cerca del señor 
Archivero especial de protocolos del par
tido de un modo eficaz el traslado de 
los \ne de escribanías antiguas existen 
en el archivo municipal, para poder dis
poner así del local suficiente y capaz en 
que colocar con holgura los papeles del 
Ayuntamiento. 

Ordinaria del dia 31. 

Acordando se confiriese poder al Pro
curador en Madrid D. José García No-
blejas para que representase y defendie
se al Ayuntamiento ante la Excma. Au-

, diencia territorial en el pleito sobre me-
j jor derecho á unos terrenos del común 

de esta villa. 

Acordándose admitir por acta admi
nistrativa la fianza ofrecida por los re

matantes de arbitrios municipales Gena
ro Toledo Gregorio Montesinos y Juan 
Taranco, y que concurriesen los dueños 
de las fincas á suscribir el compromiso. 

Acordando el pago de la mensualidad 
de Julio á los empleados municipales; el 
importe de la cuenta del arreglo de la 
fuente de Valdepinar, y formalizar el pa
go & la Administración del BOLKTKN OFI

CIAL por suscricion para este año del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal. 

Colmenar de Oreja 26 de Agosto de 
1881.=E1 Alcalde, Isidoro González.--* 
El Secretario, Saturnino Velasco. 

Pelnyos. 

Competentemente autorizado el Ayun
ta micntode esta villa saca á pública su
basta 90 pinos que resultan aprovecha
bles del incendio ocurrido en el monte de 
estos propios denominado En fermería, ba-
jo el tipo de 200 pesetas y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto eo ia 
Secretaría municipal. 

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales á los 30 dias de inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, dan
do principio á las doce de su mañana: 

Lo que hago público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Pelayos 1.° de Setiembre de 1881.= 
P. A . del A., el Regidor regeute, J 0 8 ¿ 

Redondo. • 

Val verde. 

No habiendo tenido efecto por fa l t a 

de licitadores las subastas celebradas 
para enajenar el esparto de la dehesa 
Cuarto Bajo y monte Cerril lo Verdey Val* 
decarneros, este Ayuntamiento, autoriza
dos competentemente por el Excelentí-
mo Sr. Gobernador civil do la provincia, 
ha cordado señalar para la celebración de 
la torcera subasta á las once de la maña
na del dia 18 del mes de Setiembre pro-
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xiuio, en 1 a casa consistorial de esta villa, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en la Secretaría del Ayunta
miento desde este dia. 

Val verde 31 de Agosto de 1881. = E l 
Alcalde, Manuel Gómez. =»El Secretario, 
Policiano Lag-nna. 

T i l í n r o j o de SaUané» . 

Las cuentas municipales doesta villa, 
correspondientes á les años económicos 
de 1876 á 77, 1877 á 78 y 1878 á 79, se 
hallan formadas y de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, contados desde 
esta fecha, durante los cuales pueden los 
•veciuosexaminarlas y formular porescri-
to sus observaciones, que serán comuni
cadas á la Junta. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 161 de la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877. 

Villarejo de Salvanés 3 de Setiembre 
de 1881.= El Alcalde, José Villaseñor. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S Dl¿ PR1MJEOA INSTANCIA 

Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y Calveute, 
Juez de primera instancia dol distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á Bartolomé Díaz Gu
tiérrez, de 60 años de edad, viudo, jorna
lero, natural de Cedillo (Toledo), hijo de 
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demás antecedentes y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
do 15 dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
seledeclarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I jjjj, D. G. ) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido Bartolomé Diaz Gutiér
rez, poniéndolo en la cárcel do Villa de
tenido comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
188l.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia do esta Corto. 

En virtud de la preseute requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Diego Mon-
toya Vargas, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro dol término de 10 
dias siguientes al do la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
se persone en este Juzgado, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-
convento de las Salesas, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
criminal de oficio que contra el mismo 
pende sobre lesiones; apercibido que de 
no verificarlo, transcurrido que sea dicho 
término se lo declarará rebelde, parándo
la el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y dependientes de la ronda judicial, des
pleguen la mayor actividad en la busca 
y captura del referido procesado, y caso 
de que fuese habido, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de 
villa. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1881.—Sebastian Carrasco. =Portnau-
dado de su señoría, Juan P. Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audieucia de esta Corte, dictada en 
causa que se sigue contra D. Pedro Ca-
zanave y otros por falsedad y estafa, se 
cita, llama y emplaza á I ) . Antonio Ro-
d riguez, que ha vi vido en la calle del Mesón 
de Paredes, uúm. 16, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmiuo 
de cinco dias se persone en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, aprestar declaración eu men
cionada causa; apercibido que de no ve
rificarlo lo parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=Carrasco.= El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do 
Madrid y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias siguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Mariano Granado Rome-
rn. An OM . -- . • . . - . 

sastre, cuyo actual paradero ó domicilio 
se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-conveuto de las Salesas, á responder > 
de los cargos que le resultan en la causa | 
que contra el mismo pende sobre hurto; 
apercibido que de no efectuarlo, pasado 
que sea dicho término se le declarará re
belde y parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depen
dientes de la ronda judicial procedan 
por los medios que creau más á propó
sito á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por man
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

Buenav l i t a 
Por el presento y eu virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instaucia del distrito de Bueuavis-
ta de esta capital, so cita á Pedro Lacos-
ta Villanucva, que ha vivido eu la calle 

\ de San Lúeas, núm. 9, piso buhar
dilla, para que dentro del plazo de 10 
dias, á coutar desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía del 
que' refreuda para la práctica de una 
diligencia judicial. 

Madrid 5 de Setiembre de 1881. » 
V . ° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Mal la .=El actuario, Bouifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á un joven, lacayo, de 
estatura baja, que en la madrugaba del 
dia 4 de Junio del presente año, en unión 
de varios cocheros, estuvo tomando copas 
de vino en la taberna de la calle del Ca
ballero do Gracia, núm. 36, á fin de que 
comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que en el mis
mo se sigue por hurto de cecina, dentro 
del término de nueve dias, que empezarán 
á correr desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; y no 

verificándolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . °=E l Sr. Juez, Mal la .=El Escri
bano, Bouifacio Guillen. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita á D. Ángel Heredia, 
que ha vivido en la calle de la Reina, 
número 11, cuarto bajo, para quo dentro 
del plazo de uueve dias, á contar desde 
el siguiente ala publicación de este edic
to eu el BOLKTIN OFICIAL de esta provin

cia, comparezca ante dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaraciou cu causa pendiente. 

Madrid 2 de Setiembre do 1881.= 
V.° B . °=E l Juez, Esteban de la Ma l la .= 
El Escribano, Bonifacio Guillen. 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista detesta .Corte 
D. Carlos, D. Enrique, D. Francisco y 
Doña Carmen Mendoza, viuda é hijos de 
D. Francisco Javier de Mendoza, á fin de 
que á término de 10 dias comparezcan 
ante la audiencia de este distrito, bajo 
la debida representación y dirección, á 
hacer uso de su derecho en la causa que 
instaba su causante contra I ) . Valentín 
Sánchez y Silveria Expósito; apercibidos 
que de no personarse se dará á la causa 
el curso correspondiente. 

Madrid 2 de Setiembre de 1881.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mal la .=El Escri
bano, Matías Aranda. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por medio del presente á 
Domingo Gómez, que habitó en la calle 
de Don Felipe, núm. 8 duplicado, porte
ría, para que en el término de seis dias se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1881.=V.° B . ° = E l Sr. Juez, Ma l l a . -E l 
Escribauo actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término 
de dos meses á los que se crean con dere
cho á la herencia de Don Luis Villalba y 
Vea-Murguía, natural de Barcelona, de 
86 años de edad, de estado viudo, que fa
lleció en esta capital en 16 de Marzo úl
timo en su domicilio, barrio de la Salud, 

calle de la F, casa sin número; con aper
cibimiento de que si no compareciesen 
deutro del expresado término á osar de 
sa derecho los quo se crean con él, se de
clarará vacante la herencia, dándose á los 
autos el curso correspondiente y parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 Agosto de 1881 . = V . ° B.°«= 
Esteban de la Malla,=E1 actuario, Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Centro. 
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audiencia fuera do Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita', 
llama y emplaza á Carlos Rodríguez Fer
nandez, natural de esta Corto, bautizado 
eu la parroquia de San Martiu, hijo de 
Miguel y do Fausta, de 19 años, soltero, 
armero, sin domicilio fijo, cuyas señas 
personales sou: estatura regular, pelo 
Castaño, cejas al pelo, barba naciente, 
color bueno, ojos negros, viste pantalón 
y blusa azul de tela, camisa de color, gor
ra negra y alpargatas, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde el 
de la inserción do esta en los periódicos 
oficiales, comparezca eu este Juzgado 
á oír una notificación en la causa que se 
le sigue por uso de nombre supuesto; 
apercibido de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expre
sado CárioBRodriguez Fernandez, deján
dole eu la cárcel de Villa á disposición 
J - uaao eu fltidnü a Ó üe Setiembre üe 
1881.=Remigio GilMuüoz.=Kl Escriba
no, por mi compañero Rovilla, Vouancio 
de Orclae. 

1). Uemigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Manso y 
Mayo, natural de Viuaroz, provincia de 
Castellón, de estado soltero, empleado 
cesante, de 39 años de edad, hijo do Don 
Donato y Doña Teresa, difuutos, cuyas 
señas pcrsouales son: estatura a l tana
ra regular, color bueno, ojos azules y 
con toda la barba, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde que 
tenga lugar la inserción de este llama
miento en la Gaceta oficial, comparezca 
en este Juzgado á fin de oir una notifi
cación en la ejecutoria de la causa cri
miual que contra el mismo y otro se le 
ha seguido por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya logar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
actoridades procedan á la busca y cap
tura del expresado sojeto, dejándole 
caso de ser habido en la cárcel de Villa 
á disposición de este Jozgado. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.=Remigio Gil Muñuz.=El Escri
bano, por mi compañero Revilla, Barto
lomé Uceda. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de primera iustaucia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita y llama por 
término de seis dias á José García Go-
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niez, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que se presento en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal quo pende 
en el mismo; apercibido qoe de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Setiembre do 1881.= 
Mariano Fonsoca.=Rl actuario. Fran
cisco de Paula Morales. 

D. Remigio Gil Mofioz, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolás Sánchez Serra
no, natural de esta Corte, hijo de Pedro 
y de Francisca, de 40 años de edad, ca
sado, cochero de oficio, para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resulten 
en causa que se sigue contra el mismo 
y otros por robo; apercibiéndole que do no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y agentes de la policía 
judicial procedan á lu captura y conduc
ción con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto 
de 1881.=Remigio Gil Muñoz.=El ac
tuario, Manuel Navarro. 

ü. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria y para 

diencia de Manila, se llama y emplaza 
por término de 30 dias á D. Rainon Bra-# 

^o Bretagne, cuya filiaciou y señas se 
ignoran, el cual ha estado empleado cu 
el Gobierno general de dicha ciudad y se 
embarcó para la Peuíusuln á bordo del 
vapor-correo León XIII en 1.° de Mar
zo último, ignorándose su actual para
dero, con el fin de que se presente á res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa crimtual pendiente contra el 
mismo en el expresado Juzgado por da
ños; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Ku nombro de S. M. el Rey de Espa
da D. Alfonso XI I (Q. D. G.) se encar
ga á todas las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judi 
cial procedan á la busca y captura del 
mencionado D. Ramón Bravo Bretagne. 

Madrid 29 de Agosto de 188i .=Ma-
nano Fonseca.=Kl actuario, por Fer
nandez Viso, Rafael Homero. 

Hospicio. 
Por el presente se llama á Nicolás 

Sánchez Serrano y á Desiderio Cortadall 
Salcedo, á fin de que en el térmiuo de 
seis dias se presenten eu este Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio y Escribanía del Licenciado 
Marrodan á prestar declaración en cau
sa criminal. 

Madrid 30 de Agosto de 1881.= 
V.* B . ° = L l a u o . = E l Escribano, Justo 
Navarro. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
José Llauo y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuero do Madrid y Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente y primero y único edicto 
á Modesta González, que ha vivido en la 
calle de San Lorenzo, uúm. 14, cuarto 
cuarto, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca eu dicho Juzgado 
para practicar uua diligencia en causa 
criminal quo se sigue por lesiones á la 
misma; bajo apercibimiento que de no 
veriticiirlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1881.= 
V.° B . °=L lano .=E l actuario, por Balles-
tor, Justo Navarro. 

Ü. José Llano Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
do primera iustancia del distrito del 
Hospicio do ésta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. Pedro Campos y 
Guiu, hijo de Luciauo y Josefa, natural 
de San Hipólito, partido judicial de Vich, 
provincia de Barcelona, de 36 años, casa
do, vecino que ha sido de esta Corte, en 
la calle del Carbón, núm. 1, y posterior
mente eu la de Jordán, núm. 5, igno
rándose su actual paradero, y do esta
tura regular, pelo, cejas y ojos negros, 
color moreno, usa bigote; y á Amanda 
Baóía Abella, esposa del anterior, natu
ral de Barcelona, hija de José y Josefa, 
do 36 años, estatura regular, pelo casta
ño claro, ojos p:irdos, color moreno, na
riz larga y boca regular, para que en tér-
miuo de nueve dias comparezcan en es
te Juzgado en virtud de Causa criminal 
que se les sigue por estafa á D. Pedro 
Martínez Delgado; bajo apercibimiento 

rebeldes y les parará el perjuicio quo ha
ya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1881.=José 
Llano.=De su órdeu, Federico Camacha 
y Jiineuez. 

• ¿ a t i n a . 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte ee cita y llama por 
este edicto al dueño de un borrico que 
fué sustraído en la carretera de Cara-
bauchel el 22 dol actual, que les fué ocu
pado al siguiente día por los vigilantes 
de esta distrito, números 97 y 103, en.el 
puente de Toledo á José Mora Muñano 
y José López Hernández, para que en el 
término de cinco días so presente eu di
cho Juzgado, sito ou el Palacio de Jus. 
ticia, á prestar declaración; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=Eurique Iñiguez.=EI Escriba
no, Sorenatio de Diego. 

Pulnclo. 
D. l'r;; cisco ToJa y Tortosa, Juez de 

prin era instancia dol distrito de Pala
cio de esta capital y Magistrado do 
Audir-ucia.de fuera de Madrid. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al procesado Fernando Alejandre Expó
sito, natural de Azuaga, partido de Lle-
rena,. provincia do Badajuz, hijo do Au-
touio y de Feliciana Sánchez, de 41 
año?, casado, vecino de Robledo de Cha-
vela, sien .lo sus señas personales las si
guientes: de buena estatura, color sano, 
cara ancha, grueso, pelo negro, ojos cas-

] taños, boca y nariz regul ir ; viste pan
talón y cazadora, chaleco de bayona, sin 

corbata, sombrero do ala ancha color 
plomo, y botas con elásticos: para que 
dentro del término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resulten de la causa 
que se le instruye por delito de estafa; 
bajo apercibimiento quo si no compare
ciere le pararán los perjuicios que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Por tanto oucargo á todas las Auto
ridades civiles y militaros y á sus agen
tes que procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital <¿e 
dicho procesado con las seguridades con
venientes, caso de ser habido. A'sí lo ten
go acordado en la referida causa. 

Dado eu Madrid á 5 de Setiembre de 
1831.= Francisco Toda.=Por mandado 

! de suseñoria, Enrique González Bedmar. 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Federico Steru y Eucbra, Juez de pri-
mora instancia de esta Villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente so cita, llama y empla
za al que dijo llamarse José Fernandez 
San Juliau, de 33 años do edad, hijo de 
Diego y Josefa Bermudez, naturalde Tul, 
proviucia de Oviedo, de doude es vecino, 
cuyo paradero actual dobe ser Madrid, 
ignoráudoso la calle y uúmero ou que 
tenga su domicilio, expresándose á con
tinuación las señas personales, para que 
ou el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta di Madrid y BOLKTIX OFICIAL de 

la proviucia, comparezca eu este Juzga
do al objeto de ampliarle la indagatoria 
prestada eu la causa que se le sigue por 
lesioues; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que ho-
K.W. I. . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado, caso de 
ser habido, del referido José Fernandez. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de 
Agosto de 1881.=Federico Stern.=Por 
mandado do su señoría, Bonifacio Quin
tana. 

¿teñas personales. 
Estatura regular, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz y barba regular, cara re
donda, color bueno; viste chaleco de Ba-
youa morado, faja negra, pantalón azul, 

• alpargatas blancas y sombrero hongo 
, eegro. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

l U O l U ü U 

1). Leonardo Magau y SaucUez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Hago saber que se halle vacante la 
plaza de Secretario suplente de este Juz
gado, la cual se h't do proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dcutfo 
del tf'rinim' de 15 dias, á contar des
de la publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. Los aspirantes acompaña

rán á la 8oli.;ltud: 

1.° Ortifii*aciou de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

cxjiodida por el Alcalde del domicilio del 
interesado. 

3.° Ln certificación de examen y apro
barlos conforme al reglamento, ü otros 
documentos quo acrediten su aptitud 
para el duájjipeüo del cargo. 

Y para los efectos Consiguientes se 
publica este edicto. 

Madrid 1.° do Setiembre de 1881.= 
Leonardo Magau.=Por su mandado,Ola-
lio Rivas. 

Comisión especial 

de estadística de la riqueza territorial 
y sus agregadas de la provincia de 

Madrid. 

En los BOLKTINKS opiciALE8 del 5 y 16 

de Julio último se hallan insertas dos 
circulares de esta Comisión excitando ¿ 
las Juutas municipales quo aun no hubie
sen remitido al Excmo. 3r. Gobernador 
y al Sr. Jefe económico los ejemplares 
de las cuentas de gastos y productos y 
con la propuesta de tipos medios para 
formar las cartillas de evaluación, á que 
lo verificaran en un térmiuo breve, con 
apercibimiento de exigirles desde luego 
la multa de 50 pesetas con que fueron 
coumiuadas por otra circular de 11 de 
Enero del corriente año, citando á los 
pueblos morosos, entre lo3 que por equi
vocación fueron incluidos Pozuelo de 
Alarcon, Morata de Tajuñ i, Valdoman-
co, Moralzarzal, Meco, Tielm^s, Robre-
gordo, El Prado, La Cabrera, Griñón, 
Cauillejas, Perales de Tajuña, Valdela-
guna, Gotafey Pinto, qoe las tenían re
mitidas; pero á excepción de las tres pri
meras, las demás no están arregla las al 
modelo del reglamento, y que por los 
peritos de la riqu3za Libran ¿lo reformar
se á su comprobación sobre ol terreno. 

Algunas Juntas han cumplido des
pués, pero como todavía no lo han veri
ficado la mayor parte, esta Jefatura, en 

r u — a o onicufs ne ta Dirección 
general de Contribucioues, ha pasado al 
Sr. Jefe económico la nota correspon
diente á fiu de que proponga al Ex -.elen-
tisimo 8r. Gobernador do la provincia, 
como prescribe el art. 203 del reglamen
to, la imposición de la multa referida, sin 
perjuicio de quo si sigue la morosidad in
justificada quo so advierte, sean forma
das de oficio las propuestas, para que el 
servicio no quede paralizad i por la resis
tencia pasiva de unas cuantas Junta.,. 

Madrid 1.° do Setiembre do 1881.= 
El Jefe, Ramón (Jarcia Arroniz. 

Intendencia de Ejército y del Distrito 
do Castilla la Nueva. 

Los precios limites que han de regir 
en las subastas que para contratar el su
ministro de pan y pienso á las fuerzas 
del Ejército en los puntos que se erpire-
sau han de tener lugar en los dias 8 J • 
dol actual, son los siguientes: 

FACTORÍAS. 

Scgovia y San Ilde
fonso... 

Ciudal-Real 
Aranjucz 
Cuenca 
Guadalujara . . . . . . 
Almadén 

Ilación 
de ¡iait. 

l'escla» 

0'19 
0*22 
0 21 
0 ' iy 

0*22 

Raciou 
de 

Celada. 

PcseUü. 

0'77 

0*96 

Quintal 
inélrte* 
de faja 

|'6$eUu 

|<40 

3'30 

3'30 

Lo que se anuncia para couociuibuto 
del público. 

Madrid 2 do Setiembre de 1881 • = 
Manuel Macíae. 

MADRID, lSS l . - lmprenU del no,piek>. 
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